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-xoTARíl-PEDRO HIDALGO SARZOSA

REP.Nlo592023.- OT.20056&maa.-

PROTOCOLIZACION BASES RAMA DE REFERIDOS 2023

PARQUE ALEMAN S.A. Y OTRAS

Con esta tucha don PATRIGIO ESTEBAN LAGOS NARVAEZ, chileno, ma¡or de edad,

édula nacir¡nal de dentidad y rol único tibrhrio número sieb millones seteciente

diecbieb mil seiscientos teinta ra),a se's, abogado, mado, domidliado en Trinihrias

cier¡to üeinta y uno, segundo pbo, Concepciih, ha presentado para su protocolización el

s(¡uiente doo¡mento: BASES PROGRAIIA DE REFERIDOS DOS MIL VEINTTTRÉS

de fecha cinco de Enero de doe mil veinüüés, a nornbre de hs socislades: PARQUE

ALEMÁN S.A", ALTOS DE ANDALUE S.A", INMOBILIARIA LOS GANELOS S.[,

LOMAS ALTO Sá., PARQUES DE CARRIEL Sá., SAN ANDRES DELVALLE SpA

INMOBILIARTA LOS PELUNES Sá., MAÑIXUEI. Sá" INMOBILIARIA VALLE

SANTIAGO Sá", INMOBILIARIA NUEVA ESPERATüA Sá' INMOBILIARIA DOÑA

ROSARIO Sá,, ALTOS DEANDALUE Sá", e INMOBIL¡ARIANAHUELBUTA llSpA

firmada por don Roddgo López Aastaburuaga, @rcnE General, documento que

consta de cutro k)jas tamaño of¡cio, imptesas por el anverso, y se agrega al final de

este protocolo con el númeo dccienbe seb.- Anotado oon esta fedta en el repertorio

con el núrnero cincr.Enta y nueve.- Se da copia.- Doy fe.- Concepckin, cinco de Enero de

dedos milveint'És.-
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BASES P RAMA DE REFERI DOS 2023

a) Parque Atemán S.A., Attos de Andalué S.A., lnmobtliaria Los Canetos S.A., Lomas

Atto S.A., Parques de Carrie[ S.A., San Andrés del Valte SpA, lnmobillarla Los Pel[ines

S.A., Mañihuat S.A., lnmobiliaria Valle Santiago S.A., lnmobiliaria Nueva Esperanza

S.A., lnmobitiaria Doña Rosario S.A., Attos de Andatue S.A. e lnmobiliaria

Nahuetbuta ll SpA, en adetante "Las lnmobiliarias" se encuentran desarrollando o

desarrottarán los siguientes proyectos inmobiliarios: "Edificio Chacabuco 882",

"Edificio lns'rgne", "Aires de Macha[í", "Edificio Refugio Live", "Edificio Refugio New",

"Doña Sofía", "Doña Esperanza", "Plaza Los Canelos", "Edificio Rengo 1281",

"Edificio Espacio Huertos", "Edificio Attos del Va[[e", "Townhouses", "San Andrés det

Vatte", "Hacienda Las Cruces", "Borde Laguna Casas", "Edificio Borde Laguna",

" Edificio Espacio Freire".

b) Para los efectos de estas bases se usarán los siguientes conceptos:

b.1.- "lnmobiliaria" u "Organizadores": corresponde a atguna de las

lnmobiliarias citadas en [a letra a) precedente;

b.2.- "Comisionista" y/o "Embajador": [a persona naturaI o jurídtca, cliente de

AITUÉ, que inscribe a un amigo para que sea invitado por un asesor lnmobillario a

conocer tas unidades de los proyectos inmobiliarios, mencionados en [a [etra a)

precedente, y éste último, en definitiva, compra.

b.3.- "Referido": ta persona natural o jurídica que compra una unidad de

atguno de los proyectos mencionados en [a [etra a) precedente, habiendo sido

inscrito previamente en ta página por e[ comisionista.

c) Elementos y condiciones det PROGRAMA DE REFERIDOS 2023

1.- E[ programa consiste en que e[ Embajador que inscriba a un amlgo o amiga a

través de tas página web www.aitue.ct y/o www.grupovive.c[, o bien, por medlo de

los correos electrónico aitue@altue.cl o marketing@aitue.cf para que sea invitado

por un asesor inmobiliarto a conocer las viviendas del condominio o condominios
que ejecutan las inmobiliarias, mencionadas en [a letra a) precedente, y, si tanto e[

Embajador como et Referido en definitlva compran, suscribiendo cada uno e[

,/r\Ary
I
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contrato de compraventa respectivo, e[ Embajador será beneficiado con [a entrega

de una gift card nomlnativa, cuyo monto dependerá del proyecto a[ cual

pertenezca [a vivienda, ta[ como se detalta en e[ siguiente cuadro:

$1.000.000

n n

Edificio Chacabuco

882
$1.000.000Edificio lnsigne

$1.000.000Aires de Macha[i

Edificio Refugio Live

Edificio Refugio

New $1.000.000

$1.000.000Doña Sofia

$1.000.000Doña Esperanza

Plaza Los Canelos $1.000.000

$1.000.000Edificio Rengo 1281

Edific[o Espacio

Huertos $1.000.000

$s00.000

Edificio Attos det
Valte

Townhouses $1.000.000

$500.000

Hacienda Las

Cruces

Borde Laguna Casas $1.000.000

$1.000.000

Ediflcio Borde

Lagu na

$s00.000

Proyectos
Campaña
Referido $

2

$1.000.000

San Andrés del
Vatle $s00.000

Ediftcio Espacio

Freire
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3.- Sóto será vátida [a inscripclón del Referido, si éste no ha cotizado ni comprado

con anterioridad en e[ mismo u en otro proyecto inmobiltarlo desarrollado por e[

grupo económlco AITUÉ, en los últimos 90 días.

d) Normas comunes apllcables:

1. Las presentes bases tendrán una vigencia que se extenderá durante todo
et año 2023, o hasta agotar stock.

2. La entrega de ta Gift Card se efectuará dentro de los 45 días hábites

slguientes a[ cierre en nota¡ía de ta ú]tima de las escrituras de

compraventa definitlvas, sea ésta de[ Embajador o del Referido.
3. En caso que e[ Embajador sea persona jurídica, solamente podrá soticitar

este beneficio un representante [ega[ de ésta y sólo por una vez.

4. Quedan expresamente excluidos de esta promoción y no pueden participar

en este programa, tos trabajadores de las empresas promotoras y de todas y

cada una de tas sociedades que sean parte det grupo económico AITUÉ.

Tampoco podrán participar los fami[iares de éstos, por consangulnldad o

afinidad hasta segundo grado, o atguna persona jurídica en que directa o

indirectamente tenga interés, o sea socio, algún empleado o famitiar de [os

mismos.

5. E[ beneficio otorgado en virtud de estas bases no es acumulable con otros

contemplados en otras promociones de [a mlsma Inmobltiaria.

6. No será exigible e[ beneficio contemplado en esta promoción, en caso que

e[ contrato de promesa de compraventa o contrato de compraventa

3

2.- Podrá optar a[ beneficio señalado en et número anterlor, e[ Embajador cuyo

Referido suscrlba dentro de plazo de vigencia de esta promoción un contrato de

promesa respecto de alguna de las unidades de los condominios mencionados en

ta tetra a). Et Embajador, además, deberá ser ctlente AITUE por haber cetebrado un

contrato de promesa con alguna de las inmobitiarias pertenecientes a[ grupo

económico AITUE. El. beneficio queda suieto a [a condición suspensiva de que

se suscriban tanto por e[ Referido y el, Embajador los respectivos contratos de

compraventa definitivos, dentro de [os plazos estipu[ados en los cont¡atos de

Promesa.
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respectivo, suscrito por e[ Embajador o e[ Referldo, por cuatquier razón,

queden sin efecto.

7. Publ.icidad posterior. Desde tuego, y por et sóto hecho de participar y

aplicarse e[ presente programa de referidos, e[ Comlsionista autoriza en

forma irrevocable a las lnmobitiarias menclonadas en [a letra a) de estas

bases, para pubticitar gratuitamente por cualquier medio que estime

pertinente ya sea visual o audiovisual su imagen e individualizaclón

completa.

8. Como se señató, sóto serán vá[idas las inscripclones que efectúe e[

mente a [aEmbajador, respecto de referidos oue no havan cotlza o anterior

entrada en viqencia a [a oresente promoción en a[guno de [os proyectos

desarrotlados por cualquiera de las inmobiliarias pertenecientes a[ grupo

económico AITUÉ. Tampoco podrán beneficiarse de este programa cuando

los Referidos sean o havan sido orooietarlos de inmuebles oue forman o
formaron oarte de orovectos de alguna de las empresas del mismo grupo

economtco.
9. Se entenderá que toda persona que participe en esta promoción ha [e(do y

aceptado estas bases a su entera satisfacclón, no pudiendo aducir

desconocimiento de las mismas. Por [o tanto, [a apticación de e[[as no dará

derecho a reclamo alguno en contra de [a lnmobiliaria n[ de sus ejecutivos,

trabajadores o representantes.

10. La lnmobitlaria se reservan e[ derecho de modiflcar [os términos y

condlctones de [a promoclón informando at efecto a [os clientes mediante

bases que serán también protocolizadas, [o cual no generará obtigaciones ni

responsabitidades (inctulda ta obtigación de compensar) de tipo alguno en

favor de los participantes o de terceros.

1 1. Protocolización: Las inmobltiarias referidas facuttan a[ portador de estas

bases de [a Promoción "PROGRAMA DE REFERIDOS 2023" para

protocotizartas ante cualq u ier Notario Pú btico.

4,4-,
Rodrigo López bu ru

Gerente GeneraL

a

4

Concepción 5 de enero 2023
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